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Con fecha de 3 . de Setiembre de I 797 se co• 
municó al Consejo _por la via re8ervada de la 

· Guerra la Real Orden siguiente: 
,,Excmo. Señor : El Dqctor D. Gaspar Bala

.,.,guer , Teniente del Proto-Médico del Principa
,,do de Cataluña , recurrió al Rey en represen
,,tacion de 2 5 de Feb~.ero · de este año ., expo, 
o/)ni_endo los perjuicios· que se estan tocando de 
,,resultas de que los Cirujanos de dicho Princi
,.,pado asisten á qualquiera. enfermedad médica, 
,,creyéndose autorizados por· algunas expresioné's· 
,,de la nueva Ordenanza del Real Colegio de Ci
,,rugía de Barcelona , especialmente en la admi ... 
,,si.on y título de Doctores .. en esta Facultad ; so
,,Iicitando en conseqüencia · se declar.e si en vir
,, tud de los privilegios que les COti'C~dé/'%;,ta>mis-. e 

,,ma Ordenanza pueden exercer libremente la Me
,.,dicina , ó ceñirse á cuidar de las enfermedades 
,-,quirúrgicas , -que son las que directarne~te per- · 
,,tenecen á su profesion. 

,-,Como en la r~ferida Ordenanza no se ha1Ja 
,,artículo ni expresion alguna que terminantemen
,, te -dé facultades á r los Cirujanos· la tinos para 
,,exercer la lWedici□a , excepto en los casos mix
,.,tos que les ocurran ; y por otra parte prevee 
trrS. M. las conseqüencias que pueden seguirse , y 
,., deben evitarse , de los excesos 6 abu·sos q u_e se 
,-:,cometan en este particular , · al paso que. desea 
,'>se conserve la armonía que debe reynar entre? 
,1los Profesores de ambas., Facultades , tuvo á :bie11 

a ,,man<:, 



(2) 
'j,mandar por Rea] Orden de .2 2· de Julio úi ti, 
,')rno, que este asunto se tratase y conferencia
~-,se entre dos ó mas individuos del Tribunal del 
,,Proto-Medicato·, y dos de la Junta gubernati
,">Va de los Reales Colegios de Cirugía ; y que 

,,con preP-enda de la Ordenanza citada ., y demas 
,,Reales Reseiluciones que gobiernen en la m;ate
,.,ria , propusiesen de acuerdo con toda dist_incion 
,.,y darid~d· la providencia que estimasen conve
-,.,niente , á fin de evitar en lo sucesivo tod.o mo
,~tivo de discusjon 6 competencia entre los Fa
,.,cultativos de uno y otro. ramo , y que se logre 
,-,el que cada uno se ciña á las facultades que le . 
,,competen en beneficio de la salud pµblica, y del 
,,mejor servido del R.ey. 

- ,., Y habiéndolo verificado por su informe de 
,., 1 7 de el· mes próximo pasado , conformándose 
,,S. M. con el p~recer de los individuos que lu.n 
,,formado.est~; .. :.Jµnfft~-pa1F,ticul~r, se ha servido 
·,.,.declarar : Que· los MédJcos de ningun modo 
,-,pueden exercer la Cirugía, ni los Cirujanos }a ... 
,,tinos fa Medicina sino en los casos mixtos que 
,-,les ocurran ; y que los Cirujanos romancistas 
,-,no pueden practicar la Medicina en ningun ca
,.,so ; todo en conformidad de .las Leyes del Rey
,,,no; cuya , declaracion quiere S. M. que se haga . 
. ,.,.notoria nq solo en el Principado de Cataluña, 
,,sino tambien en las <lemas Provincias de Ja Pe
,.,nínsula , haciendo que se observe invio1ablemen .. 
,.,.re por todos aqµeBos á quienes corresponda ., ba~ 
~\XO l?s penas señalad~s por las 01ismas Leyes \á • 
,-,los corwr.av~ntores. 1 

,?Lo, ªYi$o todo· á Y .. E,. d~ _órden de .. S. M~-~ 
~ ' 

·(3) 
,,para e1 cumplimiento de esta soberana resolucion 

1 I fC' ,•;en a parte que e toca. 

Con · otra Real Orden de 1 3 de 1\1arzo de 
este año se remitió al Consfjo, para que tomase · 
la providencia que estimase , una· representaci,0.11.." 
de 1a Junta Süperior ·ae ·Medicina , ep que , a~:.& 
compañando otr~s q~e se le habían dirigido. en. 
queja de los excesos que se. cometen ~n. ·el exer-
cicio de esta Facultad, introduciéndose en él I~s- .~ 
q Ué carecen del correspondiente título y . Hcep~: 
qia , expuso á S. M. dimanar esto del abandono 
de las Justicias, falta de cumplimi~_nto ,á los ~$a;· 
grados deberes de ~us rninisteriqs , Y.ningqna pb:- J 

servancia de las · Leyes , y d~cre~O$ ;R.eal~s·, y pi~·:: 
dió lo que estimó opor,tµqo. P'-1fª et rem~di<:> de, 

1 
tánto' maL · . 

Enterado de tod,o el . C9.n$eJo ,:; , :J: , •(epienJt;t 
. presente lo expu~sto por\l9:~,:t(fij.f,.·:6(tíi8fe~ftFi~C'1;.~: 

]es , ha resuelto· se encargue -estrechamente á las 
Justici~$ del Reyno zelen el mas exacto ·.cumplh 
miento · de la Real Orden ips~ria , sin p~rmitir, 
su· contravencion en manen1 ~Igqna, ni eJ~ uso .ele, 
]as profesiones de Médico y Cinijano :.a\..QW+ ~ O(!, 

presente título legítimo, el qua,Í habr~ d~ Jegis-" · 
trarse en los libros de Ayunta.miento. 

Lo que p::\rticipo á V.. ·d~ órden del Con~ 
sejo para su inteligencia y observancia , y. que · 
al propio fin lo comunique J . las Ju~tjc;;i~s .de, 
los Pueblos de su partiqo, : y del rer.:iba .fP~ ~"-.". 

/ . 
ra avrno. 

Dios gmarde á V. 1nuchos años .. Madrid ~4-
de Setiembre de 1895. . . . 

!J. 6~rtotQmé, Nu~~~; ... EL 



EL·REY. 
1'71REr r CAP/TAN GEJ\/ERAL DE lUI 
Reyno de Navarra, Regente ,Y los del mi Consejo, 
y Alcaldes de h1 Corte mayor de él., y otros q1u1-
lesquier ,nis Jtzeces y Justicias de ese dicho mi Rey-
110 , á quienes el cumplimiento de· esta mi Cédul,i to
ca ó tocar pueda en qua/quiera 1ntmera , SABED: 
Que por el mi Consejo se ha expedido la Circular, 
de que es exemplar el adjunto, comprehensiva de 
la Real Orden de tres de Sepdembre de mil sete
cientos no1Jenta y siete , en que presc, .. ibí como de
ben exercer los .fllédicos y Cirujanos sus respecti-
1Jas funciones ; encargando ahora de nuevo á las Jus .. 
ticias n~ permf{ªIf}!!/d{~,,,J!J.!1r dios que carezcan 
de Título legitimo, el qual habrá de regiJtrarse en 
los Libros de ÁJ"tmtamiento. En stt consecuencia os 
mando , que luego que 've,lis esta mi Cédula ,Y el 
adjunto exemplar de dicha Circular ,fir111ado de Don 
Bartol01né hluñoz , mi Secretario , Escribano de Cá
mara mas antiguo , y de Gobierno del dicho mi Con-
sejo , la guardeis , cumplais y executeis ha .. 

. ' ga1s guardar , cumplir y txecutar e1~ todo , y 
por todo, .segun y como en elfo se contiene y de
clt1r,1 , dando para su puntual cumplüniento y ob
servancia las 6rdenes y pro1Jidencias que convengan 
J' sean necesarias, de manera , qtJe con efecto se 
Ne1 . .Je á pura , y debida execucion por todos los Ali~ 
nistros, Jueces y Justicias de ese mi Reyno , y 
de1nas perso11,r1s a quienes en qua/quiera 111anera to-. 

.f care, 

l 
l 

(..i\ 
\:, / 

edre., ~in ,emlmrgo de quaiesquiera Le;·esy Ft1eros 
de él, . Capítulos 4e Cortes , OrdemniZilG , estiJo,. .. 
u.so , J' costumbres, ti utftl qualquitTü cOStl que. ha~ 
Yf( ó f:urda haber (:JI, co1itr ,1rio, que pnra t1z i¡_uan .. , 
to ti esto toca, y ter esta 'lJCZ dispens.o, queda'lf:;,_ 
do en su fuerza y "vigor para en adela11te ; que así cJ-~ 
n,i voluntad. Fecha ·en San ÚJrenzo ti diez p.ocho.~ 
de ~ctubre {le mil ochocfrnto.s,, y cinco. ;: ~ro 'EL .. 
REr. = Por mandado dd Rey nuestro Señor.:;~ 
Juan Ignacio di ÁJ'estanfn .... 

Pamplona 26 de Octubre de 18051/ Cúmpla
se _lo -que S. l\l manda en esta su Reál Cédula.= 
El fliarques de }as A,narilldsil ·· -~ 

SACRA MA<;;ESTAD .. "., ~ . 

E 
~ ..... ,•' "'· ,. ~ 

I . F. · · 1· -d · v. M-· . 'd.,' . · ,· ". . ... / • ~ ... ],.'. ,' L~ •. ,.,,,,.;, .,: • •. ·, d"'· · ::- · ~ ". 
~ ... Jsfa . e ..• ice~, que· se. ~.1,((pas3: o,Ja, 

Real Cédula AuxU.iitaria + :que .. ·¡,r~~ta ~, libht11, 
da . por vuestra Real Persona , su fecha en S~n 
Lorenzo 1 8 del corrieote mes de Octubre , por la " 
que se sirve mandar, que en este Reyno se guarde 
y cumpla la Circular, que impresa acompaña, fir
mada de D. Bartolomé J.\,1uñoz su Secretario , Es
cribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno, 
en que se inserta la Real Orden , que prescribe 
como deben exercer los l\1édicos y Cirujanos sus 
resoectivas funciones: encargando de nuevo á las 

l y ~ 

Justicias no permitan usar de ellas á los que ca-
rezcan de T!tu1o legitimo , el qual habrá de re .. 
gistrarse en 1os libros de Ayuntamiento. Y res .. 
pecto de que se halla puesto el cúmplase por el 
Pustre vuestro Visorey, l\i1arques de las Amari
llas, para que surta su debido efecto y cumplí~ 
miento: b 



(6) 
A· vuestra Magestad suplica mande despachar 

la. correspondiente Sobre--carta , y que asen'tando
se .. en los libros de C-édulas Reales , se iinpri
man )os exernplares necesarios~, y ren1itan á esta 
Ciudad , Ca~ezas de Merindad , y Pueblos exen
tos para su publicacion ; y que de haberla ve
rificadq se. presente testimonio, &c. Pamplona· 30 
de Octubre de · 1 8 o 5.:: Ramon Giralda de Arque.-
liad~ -

Se d~spache, la Sobrecarta . 

.. Provey6 y mandó lo sobredicho el Consejo, 
Real en Pamplona· en Consejo en el Ac_uerdo á: 
cinco de ~ovíembre de mil ochocientos y cinco; 
y hacer Auto· á, rrii : preséntes los Señores Regen~ 
te, Texada, !bar-Navarro, Udi , ·y Tirado , del 
CorisejoÁ ]o!ef Antoni9 de Goñi. Por traslado, Jo• 
s,ef Antonio de _Goñi , Secretario .. 


